
a1Tl TIA T JA/2'S /061 /2022

ÏRIBUNAL DE JUfiClA ADMiNISTRATIVA

DEL ESTADO DE I.4ORELOS

Cuernovoco, Morelos; o siete de junio de dos mil veintitrés

VISTOS poro resolver en definitivo los oulos del expediente

qdminisTrotivo T14.2,.5/061/2022, promovido por 

O, EN REFRESENTACIóN DE LA MORAL

COMERCIALIZADORA TRIDEZA S.A. DE C.V. en contro del SECRETARIO DE

DESARROI.LO SUSTENINSIT Y SER'ViC,IOS PÚSLICOS DËL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS Y OTRAS AUTORIDADES.

Poro los efectos de uno mejor cpmprensión de lo presente resolución,

se oiender:ó of siguiente:

Tribunol

Ley orgónico

Ley de lo moterio

Constitución Locol

Constitución Federol

Código

Autoridodes demondodos

Actor, enjuicionte, impeirohte,
inconforme, promovente. quejoso, etc.

GLOSARIO

Tribunol de Jusficio Administrolivo del
Estodo de Morelos.

Ley Orgónico del Tribunol de Justicìo
Adminislrotivo del Estodo de Morelos.

Ley de Justicio Administrotivo del Estodo
de Moreios.

Conslilución Polílico del Estodo Lîbre y
Soberono de Morelos.

Constitución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos.

Código Procescl Civil poro el Estodo
Libre y Soberono de Morelos.

Secrelorio de Desorrollo Suslenloble y
Servicios Públicos del AyuntomienTo de
Cuernovoco, Morelos; Tesorero
Municipol del Cuernovoco, Morelos;
Consejero iurídico del Ayuntomìenlo
de Cuernovoco, Morelos; Presìdente
Municipol de Cuernovoco, Morelos; y,

Represenlonle Legol del Ayuntomiento
de Cuernovoco, Morelos.

o, en
Representoción de lo Morol
Comerciolizodoro Tridezo S.A. de C.V.

RESULTANDO

l. Presentoción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el doce

de moyo de dos milveintidós, onte Io Oficiolío de Portes Común de este

Tribunol, comporeció el octor promoviendo demondo de nulidod en

contro de los outoridodes demondodos, norró como hechos de su

demondo, los que expresó en el copítulo correspondiente, rnismos que
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en obvio de repeticiones innecesorios oquíse tienen por integromente
reproducidos, como sí o lo letro se insertosen; expresó los rozenes por
los que se impugno er octo; ofreció sus prúèbos y concruyó con sus
puntós petitorios

2. Acuerdc de qdmisión y,emplqzgtn¡enlo. por ou+to,de fecho dieciséis
de moyo de dos mir veíntidós, ser odmitió o trómiie lq demondo
ordenóndose formor y regisiror en el libro de Gobierno
correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o lqs
outoridodes demondos, poro que deniro der término de diez dios
dierqn contestoción q lo demondo, con er opercíbimienio de que, en
coso de no hocerro, se res iendrícr por precluido su derecho y por
confestodos en sentido ofirmotívo los hechos direciomenie oiribuidos.
Se concedió lq suspensión solicitode.

3.' contestqción o ro demondo. procticodos ros emprozomientos de
ley, medionte ocuerdo de fecho dos de junio de dos mil veiniídós, se
tuvo o los outoridodes demondodo:; dqndo contestoción en tiempo y
formo o lq contestoción de demonco, se ordenó dqr visto o lo porte
octoro, osimismo, se re hizo de su conocimienio der término regor poro
omplior su demondo.

4'' Desqhogo de vistq. por outo de fecho dieciséis de junio de dos mir
veiniidós, se tuvo or representonte procescr de rq porte octoro, por
hechos sus mqnifestociones que
conteslqciones de demondo.

hizo vqler respecto o los

5.- Monifestociones. El siete de mqr¿o de dos mil veintitrés, se tuvo ol
delegodo procesol de los outorido<Jes demondodos por hechas sus
monifestociones, por lo que, se orderró dqr vislo o lo porte ocioro.

6.'Turno o Secretqrío de Estudio y cuento. Er diecisiete de moyo de dos
mil veiniiÌrés, todo vez que tronscurrió en exceso el termino de ires dÍos
concedido o lq porte octorq poro dersohogor lo visto, esto Sqlo ordenó
lurnor o lo Secretorío de Estudio en cuentq porq Io eroboroción de ro
senienciq correspondiente, por odvertirse lo posible configuroción de
uno cousol de sobreseimiento, lo qure ohoro se hoce ol ienor de los
siguientes:
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CONSIDERANDOS

l.-compelenciq. Este Tribunol en Pleno es competente poro conocer y

resolver el presenle osunto, en términos de lo dispuesto por los ortículos

I I ó frocción V de lo Constitución Federol; ,ì09 
bis de lo Constitución

Locol; 1 , 3, 7 , 84, 86,89 y demós relotivos y oplicobles de lo Ley de lo

moterio; 1,4, 1ó, 18, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo Ley Orgónico.

ll.-Fijoción del octo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo 8ó'de lo Ley de To moterio, se'procede o hocer lo lijoción cloro

y preciso de los puntos controvertidqs en el presente juicio.

Así tenemos euê; el octor señoló como octo impugnodo lo siguienie

".,.o) El ocuerdo  de fecho 20 de obil
de 2022, emilido por e/ Ayunlomiento de Cuernovoco,

More/os, en especiof en su porte finolque dice: ...

b) Lo notificoctón de/ ocuerdo onles referido, en especio/ en

/o porle que indico que;

En consecuenc¡o, EN CUMPL/M/ENIO A LO ORDENADO ÊN LA

SFS/ÓN DE CABILDO DF FECHA 20 DE ABR/L DE 2022, SE

NOIIF/CA FN ESTE ACTA ÐE COMERCIALIZADORA IR/DFZA S.A.

DE C.V.: QUE SE DARÁ POR CONCLUIDO FL CONTRAIO

NÚMERO DE REG/SIRO 

POR FNCONIRARNOS EN LA H/PÓIES/S PLANIFADA FN LA

CLÁUSULA V/GÉS/MA PRiMERA DFL M/sMo, FN LAs S/GU/FNIES

48 HORAS POSTFR/ORES A LA LFGAL NOI/F/CACIÓ,V R¡,qIZNON

POR EL JUZGADO 5O DF D/SIR/IO A LA PERSONA MORAL PASA

CUERNAVACA, S.A. DE C,V. Y

c) Los efecfos de /os reso/uciones onles referidos,

especio/menfe en cuànto a lo conclusión de dicho controto.

/sicJ".

lll.- cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor esie punto,

es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser de orden

público, deben onolizorse prefereniemente los oleguen o no los portes,

lo onterior de conformidod con lo dispueslo por el ortículo 32 porle in
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finer de lo Ley de lo moierio, en concordoncio con lo estoblecido en
el siguiente criterio jurísprudenciol de oplicoción onólogo, cuyo rubro y
texto es del lenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAT DE tAS
CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY DE
AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesto en elúliímo pórrofo del
orlículo 73 de lo Ley ,6* Amporo lqs cot¡soles;de
improcedenciq debern ser;exornipodos de qficio y debe
obordorse en cuolquier instoncio en que el juicio se
encuentre; de to'l monero que sien lq revisión se qdvierle
que existen otrqs csusqs de estudio preferente q lo
invocodq por el Juez pcrrq sobreseer, hqbrón de
qnqlizqrse, sin qtender rozonomiento olguno expresodo
por el recurrènte. Esto es osí porque si bien el ortículo 23
prevé diversos cousqs de improcedencio y todos ellos
conducen o decretor el sobreseimienlo en el juicio, sin
qnolizor el fondo del osunio, de enire ellos existen
olgunos cuyo orden de imporioncio qmerito que se
estudien de formo pre'ferente. uno de eslos cousqs es lo
inobservqncio ol principio de definifividod que rige en er
juicio de gorontíos, porque si, efeclivomente, no se
oiendió o ese principio, lo occión en sí mismq es
improcedente, pues se entiende que no es éste el
momento de ejerciiorro; y ro ociucrízoción de esïe
motivo conduce ol sobreseimiento iotol en el juicio. Así,
si el Juez de Distrito pora sobreseer oiendió q lo cousol
propuesto por los respronsobles en el'sentido de que se
consintió lo ley reclornodo y, por su porïe, consideró de
oficio que respecio,de ros restonies ocios.hobío dejodo
de existir su objeio o moterio; pero en revisíón se odvierte
que exisie otro de estudio preferente (inobservoncio olprincipio de definitividod) que dorío lugor ol
sobreseimiento iotol en el juicío y que, po, ello,
resultoríon inoiendibles los ogrovios que se hubieren
hecho voler, lo procedente es invocor tor motivo de
sobreseimíento y con bose en él confirmor lo sentencio,
oun cuondo por diversos motivos, ol suslentodo por el
referido Juez de Distrito.

I Ariículo 37 ( ) Ei Tribunol deberó onolizor de oficio si concune orguno cqusor de Ìmprocedencìo de losseñoiodos en esre criÍcuro, y en su coso, decreior el sobreseimlentoãdr¡uicio respecrivo.
: Jurisprudencio, Noveno époco, lnsioncio: Primero solcr, Fuenle: Semonorio judiciol de lo Federqción y suGocelo,'lomo: lX. Enero de ì999, pógino: ì3,
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El énfosis es propio

Así tenemos que, este órgono jurisdiccionol considero que, hq lugor o

sobreseér e[ presente juicio, todo vez que se octuolizo lo cousol de

improcedencio contenido en el'orlículo 37 frocción Xlll, de lo Ley de lo

moTerio, debido o que, ho quedodo sin moierio el presente juicio,

derivodo de que se ocluolizq un combio de situoción jurídico,

conforme o lo que o continuoción se explico.

Al respecto, el ortículo 37 de lo Ley de lo molerio, en su frocción Xlll,

prevé que procederó el sobreseimiento cuondo hoyon cesodo los

efecfos de/ ocio împugnodo o ésfe no puedo sudir efecfo lego/ o

maleriol olguno por hober dejodo de exisfir e/ objeto o moterio de/

mrsmo

En ese orden de ideos, es de exploroÇo derecho que, elobjeto de todo

proceso es someter un conflicto de intereses onte un órgono

jurisdiccionol poro que dicte sentencio que pongo fin o lo controversio

o litigio.

Así, se tiene que previo o lo presentoción de demondo, el conlrolo

número  documento torol del

cuolderivon los octos impugnodos tronscritos en líneos que onleceden,

mismo que fue exhibido en copio cerlificodo por el octor, visìble o fojos

4l o lo 4ó del expediente en el que se octúo, ol que se le concede

volor probolorio en Iérminos de lo dispuesto por los ortículos 490 y 491

del Código, de oplicoción supletorio o lo Ley de lo molerio, perdió su

vigencio el dío treinto y uno de diciembre de dos mil veintidós, como lo

estoblece en su clóusulo vigésimo primero, que o lo letrq se tronscribe:

"E/ presenle inslrum enfo jurídico liene uno vigencio o porfír del primero

de enero de dos mil veinfidós y concluiro el freinfo y uno de diciembre

de/ oño dos mi/ veinfidós por porfe del "EL PRFSIADOR DF SFRVICIO", a

p/eno solisfocción de "EL AyUNIAMIFNIO".

Por lo qúe, se octuolizo uno imposibilidod jurídico poro continuor con el

litigio, esto es, de resolver el fondo de lo controversio que se plonteó

onte lo outoridod jurisdiccionol.
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AsÍ, cuqndo existe un combio de siiuqción jurídicq que dejo sin moierio
el proceso, Io procedente es dor por concluido eljuicio, medionte uno
sen'tencio que declqre su desechomienTo o bien, el sobreseimiento,
según correspondo el esiodo procesol en el cuol se encuentre.

En el coso concreto, lo porle octor,:, interpuso el presente juicío o fin
de controverlir los octos inherenies ,o ,,,, ... ø) Et qcuerdo 

2, de fecho 20 de obrit de 2022. emifÌdo Þar et Ayuntomiento de
Cuernovoco, Moreros. en especio/, en su parte finor que dice: ... b) tq
notificocion del ocuerdo qnies referÌdo, en especiql en to porte que indicq
que; ... En consecuencio, EN CUMPLIM/ENIO A to QRDENADO FN LA sEs/ÓN
DE CABILDO DE FECHA 20 DE A8R/L DE 2022, SE NOT/FiCA EN FSIF ACIO DE
COMERCIALIZADORATRIDEZA S.A. DE C.V., QUF ST PENÁ POR CONC LIJIDQ EL

CONIRAIO ruÚVERO DE RFG/SIRO , POR
ENCCNIRARNOS EN LA ,ryIPÓrrSIS PLAIITEADA EN ¿-¡ CI-ÁUS ULA VIGESIMA
PR/MERA DEL M/SMO, FN LAS S/GU/ENIEJ; 48 HQRAS POSIFR/ORFS A LA LEGAL
NOI/F/CACION BTETIZADA POR EL JUTGADO 5" DE D/SIR/IO A LA PERSONA
MORAL PASA CUFRNAVACA. s.A. DE c. v. y c) Los efecios de /os reso/uciones
onfes ref ertdas, especio/menfe en cuonfo o lo conclusión de dÌcho controto.
/sic/"' Acios que, como yo se drio derivon der controto número

, teniendo como pref e nsio n es q u e
este órgono colegiodo

impugnodos.
determinoro lo nulidod de los octos

Ahoro bien, el seis de morzo de dos mil veíntítrés, rq outoridod
demondodo, remitió o lo solo de instrucción lo promoción, medionie
lo cuol informo que: ",..resu/io evidenfe que e/ confrafo de presfoción
de servicios cnfes citodos, osí como el ocfo impugnodo en e/ juicio en
que se ocfúo, consistente en e/ocuerdo de 20 de
abril de 2022, emifido por el Ayunfontienfo de cuernovo co, Morelos, q
lo fecho hon deiodo de sudir efecfos /ego/es y odminisfro tivos,

iudícíql, ocf uolizóncose por ro fanfo, ro hipófesis o que hoce referencto
lo yc ctfodo frccctón xilr de/ orticuro 37 de to Ley de Jusficio
Admtn*frof*o de/ Eslodo de rrt1orelos.,,; lo que, con bqse en lo
qnferiormente monifesTqdo, resulio fundodo, puesto que o ningún
próciico llevqrío el onolizor los cuestiones deboiidos, respecio de oclos
que derivon de un conlroto sin vigencio,
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En ese sentido, el presente osunto ho quedodo sin moterio, todo vez

que como se estobleció, el controto bose de lo occión perdió su

vigencio con onterioridod o lo presentoción de lo demondq; esïo es el

dío lreinlo y uno de diciembre de dos mil veinlidós.

De tol formo que, es inconcuso poro esto Sede .Jurisdicclonol que, ol

sobrevenir esîe combio en lo situoción jurídico sobre el ocTo discuiido

por el enjuicionte, hoce que lo intentodo en este juicio, hoyo cesodo

sus efectos, ol dejor de exisTir el objelo mismo.

Al respecto, sirve de opoyo por onologío el criTerio que o continuoción

se ciTo:

CESACIóN DE ETECTOS EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y

JURISDICCIONAL. SUS DIFERENCIAS.3

En moterio odminislrqtivo lo cesoción de efeclos se do
cuondo el octo quedo destruido en su totolidod, porque
lo ouloridod odministrotivo en formo uniloterol lo revocó
y lo situoción jurídico del porticulor se resioblece como
si ese ocio jomós hubiero existido, porque los efectos
que pudo hober provocodo en lo esfero jurídico del
gobernodo quedoron destruidos. En combio, lo

destrucción de los efectos en moterio jurisdiccionol no se

do en lo mismo formo; es decir, poro que existo cesoción
de efectos en molerio jurisdiccionol civil, no es posible
pretender que el octo quede revocodo de monero lol
que ya no existo, porque los oclos jurisdiccionoles se

encuentron eslrechomente ligodos, de monero tol que
codo uno depende del olro y todos juntos son el

suslento de lo sentencio. De ese modo, sólo puede
obtenerse lo revococión o lo modificocîón de un octo
jurisdiccionol o trovés de Io interposición del recurso
procedente, como por ejemplo el orTículo ó88 del
Código de Procedimientos Civiles poro el Distrilo
Federol, que dispone que lo interposición del recurso de
opeloción Tiene el efecto de que el Tribunol de olzodo
revoque, rnodifique o confirme el oulo recurrido, y oun
cuondo el perjuicio cousodo ol porticulor sigo existiendo
debido o que el superior confirme, los efectos del ouTo
recurrido ceson ol hober sido sustituido por uno nuevo
resolución, que es lo que resolvió el recurso y rige o lo

7
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determinqción.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
PRIMER CIRCUITO.

Amporo en revisión 4A79eOO3. Lucilo pilqr Aroizo Rivero.
ó de enero de 2004. unqnimidod de votos. ponenie: Ano
Moríc serrono osegr;ero. secretorio: Morgoriio Berthq
Velosco Rodríguez.

consecuentemenie, es procedenie decretor en términos de lo
dispuesto por lo frocción lV, del oriículo 3g, en reloción con el diverso
37, fraccion Xlll, de lo Ley de ro moterio, el sobreseimiento del presente
juicio de nulidod, quedondo impeciido este órgono colegíodo poro
onolizor en el fondo lo legolidod deJ.oci.s ìmRuglodo,

Resultondo oplicoble por onorogío el criterio Jurísprudenciol que o
continuoción se cito:

SOBRESEIMIENTO. IMFIDE ENTRAR A ANALIZAR EL
ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO.

Cuondo se ocreditcr en el il.lrc to cle õ ron Tícrc

t

n

tendienles o demo r lo violo ción de gorontíos por
los octos reclomodos de los outoridodes
responsobles, lo que constiiuye el problemo de
fondo, porque oquerllo cueslión es de estudio
preferente. '

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO
CIRCUITO.

Oclqvo Epoco: Amporo en revisión gl/gO. poblo
Zocoienco Ríos. l0 de rnoyo de lgg0. Unonimídod
de votos.

Amporo en revisión 2SBigì. Esperonzq Mortínez de
Rodríguez.21 de ogosio de lg9l. Unonimidod de
voios.

Recurso de revisión 433ilg l. Nocionol Finqnciero, S. N.
C. ó de febrero de i992. Unonimidod de votos.

Amporo en revisión l0Blg2, Felipe de Jesús Negrete
Sotomcyor. 20 de moyo de jggL. Unonimidod de
votos.
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Amporo en revisión

Bognoud Lolquelte.
Unonimidod de votos.

Dominique
moyo de

r 30/93.
lB de

Jovier
I 993.
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lnsloncîo: Tribunoles Colegiodos de Circuilo. Fuente:
Apéndice de 1?95, Octovo Époco. Tomo Vl,

PorteTCC. Pó9. 708. Tesis de Jurisprudencio.

En relotqdos considerociones, por lo expuesto y fundodo, es de

resolverse y se resuelve:

RESUELVE

PRIMERO. - Esle Trìbunol de Justicio Admínislrolivo del Eslodo de

Morelos, es competentg p'oro conocer y resolver el presenTe osunto, en

lérminos de lo expuesto çn et cé¡siderondo ldel presenie follo.

SEGUNDO. - Se ,od.r"a el presente juicio, de conformidod con los

considerociones expuestos en lo porte finol de esto senïencio.

TERCERO, - NOTIFíQUESF PERSONALMENTE y en su oportunidod,

orchívese el presente osunlo Gomo definilivo y lotolmenTe concluido.

f(.
Por moyorío de votos lo resolvibroì' y firmoron los inte¡jrontes del Pleno

del Tribunol de Justicio Adminisirolivo del Estodo de Morelos,

Mogistrodo Presidente GUILIERMO ARROYO CRUZ Tilulor de lo Segundo

Solo de lnstrucción y ponente en el presente osunto; MARIO OÓmeZ

LóPEZ, Secretorio de Estudio y Cuenio hobilitodo en funciones de

Mogistrodo de lo Primero Solo de lnstrucción4; Mogistrodo Dr. en D.

JORGE ALBERTO ESTRADA EVAS, Titulor de lo Tercero Solo de

lnstrucción, quien emÌTe rticulor; Mogistrodo MANUEL GARCIA

QUINTANAR, Titulor de Cuorto Solo Especiolizodo en

os; Mogistrodo JOAQUíN ROQUE

GONZÁ Especiolizodo en
!l

Responsobilidqdes Admini

R es po ns o bilid o d es,qd mirl?sirOt s; en térm inos del o occión I

y ortículo sépiimo tronsiiorio d Ley Orgónico del Tribunol de Justicio

¿ En lérminos del ortículo /0 de lo Ley Orgó Tribunolde Justicio Administrolivo del Estodo de Morelos;
97 segundo pórrofo del Reglomenlo ln'lerior Tribunol de Justicio Adminislrolivo del Esiodo de Morelos v
ol ocuerdo PIJA/2312022 oprobodo en lo
de dos mil veiniidós.

Extroordinorio número irece de fecho veinliuno de iunio

9



Administroiivo del Esiodo de Morelcrs publicodq en el periódico oficiol
"Tierro y Libertod" número ssr4 er .l? 

de jurio de 2oi7: qnie ANABEL
SALGADO cAPlsTRÁN, secretqrio Generol de Acuerdos, quien outorizo
ydofe

DENTE
r.t UIL YO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIóN

A/*^
It

MARIO
SECRETARIO D E ESTUDIO Y CUENT H FUNCIO NES DE

MAGIST RADO DE LA PR cctóN

DR AL A CUEVAS
TITULAR DE I.A TERCERA SALA DE INSTRUCCIóN

GIST¡IADO
MAN UEL GARCíA QUINTANAR

TITUTAR DE LA CUARTA SiA PECIALIZADA
ISTRATIVASEN RESPONSABILIDADES

MAGIST a
JOAQUíN ROQUE G CEREZO

TITULAR DE tA QUINTA ESBECI'AtIZ.ADA
EN RESPONSABILIDADEI¡

I
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mil veiniitrés,
os. denlro del

SECR L

ANABET LGADO CAPI STRAN

Lo presente hojo corresPonde o lo s de fecho siete de junio

emilido por el Pleno del Tribunql de Juslicio Admi nislrolivo del
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juicio de nulidod lJA/2aS/061/2022, promovido por , EN

REPRESENlACI óru or LA MoRAL coME TRIDEZA V. en contro del
SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y ros OS DET NTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS Y OTRAS

IDFA/scor.

VOTO PARTICIILAR QUE t6RM:utA Et GISTRADO T¡TULAR DE LA

TERCERA SAIA DE INSTRUCCIóN, DOCTOR N DERECHO JORGE ALBERTO

ESTRADA CUEVAS, EN Et EXPEDIENTE NÚMERO TJA/2"5/61/2022,
pRoMovtDo PoR MQlsÉs GERARDO . CAJIGAL CASTILLO, EN

REPRESENTACIóN DE tA MORAL DENOMINADA COMERCIALIZADORA

TRIDEZA S.A. DE C.V., EN CONTRA DEL SECRETARIO DE DESARROLTO

SUSTENTABLE Y SERVICIOS PÚBL¡COS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS Y OTRAS AUTORIDADES

Esto Tercero Solo no comporle el criterio moyoritorio por el cuol

se decreto el sobreseimiento en el juicio, ol ocTualizorse lo cousol de

improcedencio previsto en el ortículo 37 frocción Xlll de lo Ley de

Justicio Administrotivo en vigor, bojo el qrgumento de que previo o lo

presentociÓn de demondo, el controto nÚmero

 perd¡ó vigencio el dío treinto y uno

de diciembre de dos rrril veintidós, comô lo estoblece en su clóusulo

vigésimo prirnero, que o lo letro se tronscribe: "E/ presenle insfrumenfo

jurídico fiene uno vigencio o "parflr del prímero de enero de dos mil

veinfidés y cónclunó e/ lreinlo y uno de drciembre del oño dos mil

veinlidós par porfede/EL PRFSIADOR DF SFRWC/O, o p/eno sofisfocción

de "ÈL AyUNIAM/ENÎO"; por lo que, se octuolizo uno imposibilidqd

jurídico poro continuor con el litigio, esto es, de resolver el fondo de lo

controversio que se plonteó onte lo ouioridod jurisdiccionol.
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Lo onlerior es osí, yo que conìo ro qderontomos, no se comporte
dicho criterio otendiendo o que ro,teimínoción der controio número

, se iesótv.ip por et Ayuntomiento de
cuernovoco, Morelos el díq veínte de qbril de dos míl veintidós,
medionte lq emisión del ocuerdo , mismo que fue
nolificqdo o lo porte quejoso el veintiuno de obril de ese mismo oño¿,
doto en que surtió todos sus efectos legoles.

En este eniendido, es cloro que se debe eniror ol estudío en el
fondo del osunto y onorizor ro regoridod der octo impugnodo o rq ruz de
los rozones de impugnoción hechos voler por lo morol octoro, dodo
que este punlo es er que constif uye ro ritis en erjuicio y ro couso de pedir
de lo empreso enjuicionie.

Rozones por los cuqles esto Tercero Solo no cornporie el crilerio
moyoritorio por el cuql se decreto: el, sobreseimie,nto en el juício, ol
octuolizorse lo cousor de improcercencio previsto en el oriícuro 3z
frqcción Xlll de lo Ley de Justicio Adminisiroiivo en vigor, bojo el
orgumenio de que er controto número 

, perdió vigencio el dío treinto y uno de diciembre de dos mil
veiniidós.

CCNSECUENTEMENTE SE SOLICITA SE INSERTE EN LA SENTENCIA DE
MÉRro Lo ANTES EX'RESAD. 

'ARA 
auE FoRMr ponir ñìÈc*iñìr ,

DE MANERA TEXTUAL EN LA SENTENCIA.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL DOCTOR EN DERFCHO 
, MAGISTRADO TITULAR DE LA TERCERA SALA

DE INSTRUCCIÓN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE MORELOS; ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS,
ANABEI. SALGADO CAPISTRÁN, CON QUIEN ACTUAN Y DA FE.

s Fojas 50-77
5 Fojas 79
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TITULAR DE tA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

SECRETARIA GENERAL DE UERDOS

ANABE CAPISTRÁN
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